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DICTAMEN DE PRECIOS REFERENCIALES CORRESPONDIENTE A LA:  

“ADQUISICIÓN DE MAQUINA EMPAQUETADORA DE BILLETES”. 

 

Asunción, 11 de agosto de 2025. 

 

De conformidad a la Resolución DNCP Nº 454/2024 POR LA CUAL SE REGULA LA 

DETERMINACION DE PRECIOS REFERENCIALES Y SU PUBLICIDAD EN LOS 

PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES EN EL MARCO DE LA LEY 7021/22, el llamado de 

referencia fue procesado por esta Gerencia Departamental Operativa de Contrataciones, tomando 

como base las especificaciones técnicas y demás condicionantes fijadas por la dependencia solicitante. 

 

En ese sentido informamos que las fuentes utilizadas para la obtención de los precios 

referenciales de la convocatoria mencionada han sido las siguientes: 

 

3- Precios adjudicados por la propia Convocante, o por otros Organismos, Entidades o 

Municipalidades, conforme a los datos publicados en el Sistema de Información de 

Contrataciones Públicas. 

4- Precios de potenciales oferentes, requeridos a través de cualquier mecanismo que 

permita contar con la evidencia de la solicitud y su respuesta, tales como fax, correo 

electrónico, nota u otro medio comprobatorio idóneo. 

 

Conforme a los datos publicados en el Sistema de Información de Contrataciones Públicas, 

hemos considerado la Orden de Compra de Bienes/Servicios N°218/2017, en cuyo caso se realiza 

el ajuste correctivo de precio histórico por variaciones de tiempo. 

 

Asimismo, hemos solicitado presupuesto a las siguientes empresas: COMPUTER PLUS; 

HARD & SOFT; y TECNOLOGIA Y ELECTRONICA S.R.L. En respuesta a las solicitudes realizadas 

a las empresas mencionadas más arriba, se obtuvo precios de: HARD & SOFT. 

 

Por lo expuesto, las metodologías utilizadas para el cálculo de los precios referenciales han 

sido el promedio de la información obtenida y el ajuste correctivo de precio histórico por 

variaciones de tiempo(a), conforme se detalla a continuación: 

Orden de Compra 

Bienes/Servicios 

N°218/2017. - ID 

N°328.579/2017. 

(a)

HARD&SOFT

1

ADQUISICION DE 

MAQUINA 

EMPAQUETADORA DE 

BILLETES

1 UNIDAD UNIDAD 69.740.891 124.740.000 97.240.446

ADQUISICIÓN DE MAQUINA EMPAQUETADORA DE BILLETES

Precio Unitario (IVA Incluido)

Precio Unitario 

Promedio Total 

(IVA Incluido)

Presentación 
Unidad de 

Medida 
Cantidad Descripción Ítem N° 

 

 

(a) Se realiza el ajuste correctivo de precio histórico por variaciones de tiempo, conforme al 

siguiente calculo: 

 

Precio adjudicado * 
IPC (actual) 

= 49.500.000 * 
139,2 

= 69.740.891 
IPC (contrato) 98,8 

 

Se informa que, en el marco del proceso de elaboración de los precios referenciales no ha sido 

posible la obtención de 3 (tres) precios referenciales y la combinación de múltiples fuentes para la 

determinación de los mismos. Esta situación obedece a la naturaleza particular del viene requerido. 

 

En vista a las disposiciones reglamentarias, se emite el presente dictamen y se adjunta la 

documentación respaldatoria para su publicación en el SICP. 

 

Atentamente, 
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